
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  educativo  y  cultural  las 
ilustraciones  de  óleos  y  dibujos  originales  del  destacado 
artista  plástico  y  caricaturista  barilochense  Carlos 
“Chingolo” Casalla realizadas en el libro Martín Fierro, del 
Grupo Editorial Nuevo Mundo.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
 

DECLARACION Nº 106/2010 


